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Campo: Participación
Dominio: Planeación
Instrucciones para el llenado.- Con base en las instrucciones descritas en las columnas variables de buen vivir, se procede a describir toda la información existente sobre esto según los indicadores que se presentan en cada una de las columnas (con la ayuda del cuadro anexo). Nótese que la información es cualitativa, sin embargo si existe información cuantitativa también es útil.
	
	INDICADORES

	VARIABLES para generar continuidad entre el objetivo de derechos y el de desarrollo
	Ratificación de convenios y tratados
	Adhesión a declaraciones
	Planes de Gobierno
	Constitución Política del Estado
	Leyes y Decretos Supremos
	Medidas judiciales
	Medidas administrativas
	Instituciones que trabajan con Pueblos Indígenas
	Atención de demandas
	Ejecución programas y resultados

	Mecanismos de participación en planeamiento y programación: experiencias probadas                              Organismos oficiales de toma de decisiones, colectivos y de participación de actores indígenas, sobre el destino del presupuesto para el desarrollo en regiones indígenas. Disposiciones administrativas que permitan, faciliten y/o promuevan la participación directa de actores indígenas en los planes y programas de desarrollo en regiones indígenas. Tipo de mecanismos previstos para la participación directa de actores indígenas en los planes y programas de desarrollo en regiones indígenas. Participación directa en planes y programa de desarrollo de actores indígenas (comunidades, organizaciones, individuos) (Experiencias exitosas y comprobables).                                      Disposiciones administrativas que garanticen la participación de actores indígenas en el manejo y destino del presupuesto para el desarrollo en regiones indígenas. Tipo de participación prevista para actores indígenas en el manejo y destino del presupuesto para el desarrollo en regiones indígenas.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	CAPÍTULO SEGUNDO

FUNCIÓN DEL ESTADO EN LA ECONOMÍA

Artículo 316. La función del Estado en la economía consiste en:

1. Conducir el proceso de planificación económica y social, con participación y consulta ciudadana. La ley establecerá un sistema de planificación integral estatal, que incorporará a todas las entidades territoriales.

2. Dirigir la economía y regular, conforme con los principios establecidos en esta Constitución, los procesos de producción, distribución, y comercialización de bienes y servicios.

3. Ejercer la dirección y el control de los sectores estratégicos de la economía 4. Participar directamente en la economía mediante el incentivo y la producción de bienes y servicios económicos y sociales para promover la equidad económica y social, e impulsar el desarrollo, evitando el control oligopólico de la economía 5. Promover la integración de las diferentes formas económicas de producción, con el objeto de lograr el desarrollo económico y social.

6. Promover prioritariamente la industrialización de los recursos naturales renovables y no renovables, en el marco del respeto y protección del medio ambiente, para garantizar la generación de empleo y de insumos económicos y sociales para la población.

7. Promover políticas de distribución equitativa de la riqueza y de los recursos económicos del país, con el objeto de evitar la desigualdad, la exclusión social y económica, y erradicar la pobreza en sus múltiples dimensiones.

8. Determinar el monopolio estatal de las actividades productivas y comerciales que se consideren imprescindibles en caso de necesidad pública.

9. Formular periódicamente, con participación y consulta ciudadana, el plan general de desarrollo, cuya ejecución es obligatoria para todas las formas de organización económica.

10. Gestionar recursos económicos para la investigación, la asistencia técnica y la transferencia de tecnologías para promover actividades productivas y de industrialización.

11. Regular la actividad aeronáutica en el espacio aéreo del país.

Artículo 317. El Estado garantizará la creación, organización y funcionamiento de una entidad de planificación participativa que incluya a representantes de las instituciones públicas y de la sociedad civil organizada.


	ley 1257 del 11 de julio de 1991

Decreto Supremo 25055 de 23 de mayo de 1998, norma complementaria al decreto supremo 24844, el Consejo Consultivo de Pueblos indígenas y Originarios de Bolivia presidido por el Ministro de Desarrollo Sostenible y Planificación .
	
	 
	 Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, a través de su Unidad de enlace con Organizaciones Sociales,  Fondo Indígena, Viceministerio de Tierras y el Instituto Nacional de reforma Agraria INRA.
Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, a través de su Unidad de enlace con Organizaciones Sociales,  Fondo Indígena, Viceministerio de Tierras y el Instituto Nacional de reforma Agraria INRA.
	 
	 

	Incorporación temática indígena en agenda de desarrollo del Estado                                  Incorporación de la temática del desarrollo en regiones indígenas en las agendas del Estado (gubernamental y/o legislativo - nacional y/o local).
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	
	Ley 3153 - 25 de agosto de 2005.- Modificaciones al Código Electoral, Ley de Partidos Políticos y Ley de Agrupaciones Ciudadanas y Pueblos Indígenas.

DS.: 29145   del Plan Nacional de Desarrollo  PND
	
	
	Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, a través de su Unidad de enlace con Organizaciones Sociales,  Fondo Indígena, Viceministerio de Tierras y el Instituto Nacional de reforma Agraria INRA.
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